
PROCEDIMIENTO PARA OBTENER CONSTANCIA DE LAS 
PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 

 

Práctica preprofesional: 
▪ Actividad que realiza el estudiante de pregrado en empresas e instituciones 

públicas o privadas que le permite aplicar sus conocimientos, habilidades y 
aptitudes adquiridos en los estudios de su carrera profesional en una 
situación real de trabajo. 
 

Constancia de Práctica preprofesional: 
▪ Documento oficial que acredita al estudiante de haber realizado de manera 

formal y supervisada las prácticas relacionadas con su carrera o área de 
estudio. Grados y Títulos FIA otorga la Constancia. 

  
Requisitos: 

▪ Haber aprobado un mínimo de 132 créditos académicos. 
▪ Inscribir su práctica preprofesional en la Aplicación APP Working FIA. 
▪ Tiempo de desarrollo de cuatro (04) a seis (06) meses y 30 horas 

semanales. 
▪ El informe final deberá presentarse dentro de un semestre tras concluir la 

práctica preprofesional. 
▪ Presentar los siguientes documentos al finalizar la práctica preprofesional:  

• Registro de (Práctica /Trabajo /Investigación 
• Constancia de (Práctica/Trabajo/Investigación 
• Evaluación de desempeño de (Práctica/Laboral) o informe del Instituto 

de Investigación. 
▪ El estudiante puede convalidar las prácticas preprofesionales, si:   

• Acredita trabajo formal por 08 meses en su especialidad y registrarlo 
con información equivalente a prácticas. 

• Realiza actividades de investigación que conduzcan a un artículo 
científico o al diseño/desarrollo de un producto. 

• Tiene 40 horas de vuelo, licencia de piloto privado y aprueba 
Instrucción de Vuelo I. 

• Realiza voluntariado social o comunitario autorizado por la Dirección 
de Escuela.  

 

Procedimiento: 
 

1. Inscripción de la práctica preprofesional 
▪ Registrar su práctica preprofesional mediante un formulario disponible 

en la plataforma de APP working FIA (APP WORKING). La Práctica será 
aprobada por la Escuela Profesional correspondiente (Anexo 1) 
 

2. Final de la práctica preprofesional 
▪ Solicitar a su jefe inmediato la evaluación de Desempeño de la práctica, 

o la evaluación del Desempeño laboral o Informe del Instituto de 
Investigación. Descargar los formatos en la pagina web de grados y 
títulos (Anexo 2). 

 
 

https://workingfia.usmp.edu.pe/portalfia/incripPraM


3. Presentar Informe y los documentos a la Escuela Profesional:  
• Registro de (Práctica /Trabajo /Investigación 
• Constancia de (Práctica/Trabajo/Investigación 
• Evaluación de desempeño de (Práctica/Laboral) o informe del 

Instituto de Investigación. 
• Modelo y Guía del informe de la Práctica en la web de grados y 

títulos (Anexo 3) 
 

4. Revisión del Informe de la Práctica preprofesional por la Escuela 
Profesional 
▪ El director de la escuela o un revisor designado evaluará el Informe. En 

caso de observaciones, se comunicará con el estudiante vía correo 
electrónico. 
 

5. Aprobación del Informe 
▪ Una vez aprobado el informe, la Escuela envía la conformidad a Grados 

y Títulos para la elaboración de la Constancia de Prácticas 
preprofesionales adjuntando los documentos y el formato de 
evaluación por la escuela. (Anexo 4). 

 
6. Elaboración de la Constancia de Prácticas preprofesionales 

▪ Grados y Títulos elabora la Constancia de Prácticas preprofesionales 
en formato digital y lo registra en la base de datos de la oficina 
asignando un número de registro único.  

 

7. Entrega de la Constancia de Prácticas preprofesionales 
▪ La Constancia de Prácticas preprofesionales es enviada por correo al 

estudiante, quien debe conservarla para presentarla en el trámite de 
grado de Bachiller. (Anexo 5). 

 
 
 

Disposiciones Finales 
 

▪ La constancia de prácticas preprofesionales es un requisito obligatorio 
para el trámite del grado académico de bachiller. 

▪ El plazo máximo para la presentación del informe de prácticas es de 24 
meses desde la culminación de estas. 

▪ Cualquier aspecto no contemplado en este procedimiento será resuelto 
por el Decano de la Facultad, conforme al reglamento vigente. 
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ANEXO 5  



 
 
 
 
 
 
 


